
Año LXIV. Martes 2 de Noviembre de 1897. Núm. 106.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

En ZARAaozA, en la Administración del Bo • 
tavíH, sita en la Imprenta de la Casa-Hospicio 
de Misericordia.

Las Buscripelones de fuera podrán hacerse 
ficitieado su importe en libranza del Tesoro 
6 letra de fácil cobro

La correspondencia se remitirá franqueada 
ti Ueg'ente de dicha Imprenta

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números sa harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha na 
los que se reclamen; pasados éstos,la Adminis. 
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

est e PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES
to- ! ea la Peni“Hula, islas adyacentes, Canarias y
’eint^ar? Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
cosa (^)ó(b“ o civUil|l)r0mU1^8C^n, 81 en 6^a8 00 86 di8PU8*es0 otra 
tai d» ^l8ll0^cipues del Golúerno son obligatorias para la capi- 
'lesrtA n.?r?v de8(le Quo se publican oficialmente en ella, y 
ProvIn^H0 d $eaPu*8 Para loa demás pueblos de la misma 

provincia (Ley de 8 de Noviembre de 1881.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l b t ín , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarlos cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA del  consej o de minist r os

. e] ^ey y [a Regente 
jl' D. G.) y Augusta Real familia conti- 

sin novedad en su importante salud.
Gaceta 31 Octubre 1897)

-JSECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL ORDEN

y p^^ido á informe de la Sección de Gobernación 
^orn1116^'0 Consejo de Estado el expediente 
,hisir'0VK 0 POr v^rtud de una consulta de esa Co- 

ni-lxta de reclutamiento, relativa al sorteo 
^exi6- actual en el pueblo de Pechina, 

esada Sección ha emitido en este asunto el 
leüte dictamen.

examiuado la consulta que hace 
la flerU° Ia ^omisión mixta de Almería acerca 
fah.<irina cdmo se ha de enmendar ó subsanar 

q.11 ^^etida por el Ayuntamiento de Pechi- 
de incluir en el sorteo del actual 

^re.s aZ° *os mozos de los tres reemplazos ante- 
^tr ^01* haberse tenido presente la disposi- 

ansitorja de la vigente ley de Reclutamiento.

| Resulta de los antecedentes de la consulta, que 
los mozos de los tres últimos reemplazos que han 
dejado de incluirse en el sorteo de este año suman 
60, y los sorteados en el reemplazo actual son 19 
solamente:

La Dirección general de Administración local 
opina que debe anularse el sorteo del actual reem
plazo y verificarlo nuevamente, incluyendo á los 
mozos de los reemplazos anteriores sujetos á revi
sión; se funda en que, siendo mucho mayor el nú
mero de los mozos que han dejado de incluirse en 
el sorteo del actual reemplazo que los sorteados este 
año, es materialmente imposible subsanar la falta 
de que se trata por medio de un sorteo supletorio, 
aparte de que resultan perjudicados los mozos del 
actual reemplazo al correr solos la suerte de sol
dados;

Esta Sección, por el contrario, entiende que no 
puede de ningún modo anularse el sorteo verifi
cado en Pechina para los 19 mozos correspondien
tes al actual reemplazo, no sólo porque la ley ter
minantemente se opone á ello, sino por los irrepa
rables perjuicios que con esta resolución se irroga
rían á los citados mozos por lo que de una mane
ra inexcusable se impone el mantenimiento del 
sorteo verificado en el mes de Febrero último.

El segundo apartado del art. 70 de la ley vigen
te de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 
dispone que «nunca se anulará sorteo alguno sino 
cuando lo determine expresamente el Gobierno, 
oído el dictamen del Consejo de Estado, conside
rando absolutctiHeute forzosa la nulidad, porque 
no haya ningún otro medio de subsanar los defec
tos que la motiven», circunstancia que afortuna-
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damente no concurre en el caso presente existien
do en la ley medios de resolver satisfactoriamente 
el conflicto creado por el punible abandono y ne
gligencia del Ayuntamiento de Pechina.

Del anterior precepto legal se desprende que 
sólo en un caso de absoluta necesidad, por no ha
ber medio posible de subsanar el defecto, caso que 
no tiene conocimiento este alto Cuerpo haya ocu
rrido hasta el día puede llegarse á la nulidad del 
sorteo para verificar otro nuevo en su sustitución.

Compréndese perfectamente esta limitación tan 
terminante de la ley con sólo examinar ligera
mente las gravísimas consecuencias que para los 
interesados en el sorteo traerá inevitablemente la 
anulación del verificado, para proceder en su sus
titución á otro nuevo en el que lógicamente, habría 
de resultar alterado el número que á cada mozo 
correspondiera con relación al que anteriormente 
había obtenido, resultando de esto que reclutas á 
quienes por su suerte en el primer sorteo corres
pondía servir en activo y á algunos el prestar el 
servicio en los Ejércitos de Ultramar, pasarán por 
el nuevo sorteo á la situación de excedentes de 
cupo, con evidente perjuicio de los que, debiendo 
quedar en esta condición por el primitivo sorteo, 
pasaran á la situación de soldados en sustitución 
de los anteriores.

La operación del sorteo constituye una situación 
de derecho para todos los mozos que han sido in
cluidos en el mismo, que es imposible modificar, 
como inevitablemente sucedería de procederse á 
uno nuevo; el número obtenido concede en deter
minados casos derechos y beneficios que no es po
sible desconocer, y que de anularse por una reso
lución del Gobierno, por imperiosa y justificada 
que fuese, daría lugar á recursos contenciosos por 
parte de los interesados y á resoluciones del Tri
bunal, que no son fáciles de prever, pero que muy 
bien pudieran traducirse en quebrantos y perjui
cios para los intereses de la Administración.

No juzga esta Sección necesario hacer ninguna 
otra consideración acerca de este delicado é im
portante extremo, ya que afortunadamente no ha 
llegado el caso de proceder á la nulidad del sorteo 
de que se trata; y si ha expuesto lo que antecede, 
ha sido para justificar la imperiosa necesidad de 
buscar por todos los medios posibles la forma de 
dar solución al conflicto sin acudir al medio pro
puesto por la Dirección general de Administración 
local. '

La disposición transitoria de la ley de 21 de 
Octubre último, incumplida por el Ayuntamiento 
de Pechina, preceptúa que * todos los mozos de 
anteriores reemplazos que no hayan sido sorteados 
por estar comprendidos en los artículos 66 ó 69 de 
la ley de 11 de Julio de 1885, habiendo sido de
clarados temporalmente excluidos ó soldados con
dicionales y que estén sujetos á revisión con arre
glo á lo dispuesto en el art. 100 de esta ley, serán 
incluidos en el sorteo para el reemplazo del año 
1897, á fin de que, si la excepción que tienen con
cedida les fuese revocada, puedan ingresar desde 
luego en el Ejército activo, quedando en la situa
ción que por su suerte les corresponda».

Motivó esta disposión el que, habiéndose altera
do por la nueva ley el orden de las operaciones 
establecido en la de 11 de Julio de 1885, prece
diendo por la actual el sorteo á todos los demás 
del reemplazo, es indispensable que todos los mo
zos que por venir disfrutando de exenciones o 
excepciones de anteriores reemplazos están suje
tos á las revisiones anuales que ordena la ley, ob
tengan previamente su número en el sorteo, en 
previsión de que, no pudiendo justificar le exen
ción ó excepción que tenían concedida, ó habiendo 
cesado ésta por cualquier causa, tengan que ser 
clasificados como soldados, situación en que se 
encuentran los 60 mozos que indebidamente no 
han sido cqmprendidos en el sorteo correspondien
te al actual reemplazo.

Tres son los casos en que tienen que hallarse 
comprendidos estos mozos: primero soldados con
dicionales que, por no haber justificado ó haber 
cesado las causas que motivaron en reemplazos 
anteriores su excepción ó exención del servicio 
militar, han sido clasificados este año como solda
dos; segundo, mozos, que por proceder del reem
plazo de 1894 y haber justificado en la revisión 
del actual la exención ó excepción que venían dis
frutando, les corresponde pasar á la situación de re
clutas en depósito, con arreglo al art. 90 de la ley, 
y tercero, los que por pertenecer á los alistamien
tos de 1895 y 1896, habiendo como los anteriores 
justificado sus exenciones ó excepciones en el ac
tual reemplazo, están sujetos á la revisión en o 
de 1898.

En cuanto á los primeros, teniendo forzosamen
te que tomar número para determinar el que les 
corresponda, ya que han sido declarados soldados, 
habiéndose verificado el sorteo general, se hallan 
comprendidos en el art. 72 de la vigente ley, sien
do preciso proceder en su consecuencia al sorteo 
supletorio que para este efecto dispone el citado 
artículo.

En el caso más que improbable de que fuera uno 
solo de dichos mozos el declarado soldado, se pi^ 
cederá con sujeccióu á lo que determina el reten' 
do artículo y los 73 y 74 siguientes; si fueran 
de uno y no llegaran á 20, se observará lo que p10 
viene el art. 75; si verificado este sorteo quedaian 
uno ó mas mozos hasta el número de 38 declaia 
dos soldados, se procederá á un segundo sore 
supletorio entre los 38 del primero y los en igu^ 
número que deban ser por primera vez sorteado j 
cuya operación se llevará á cabo en la misma w 
ma y con iguales solemnidades que las observa a 
para el anterior; si lo que no es de suponer, veI1 
cado el sorteo de los 57 mozos aun quedara alg1 
no ó algunos de los 60 mozos declarados sóida o i 
se procederá á un tercer sorteo supletorio entre 
76 anteriores y los que por último hayan de 
incluidos en la operación, la que se llevará a e 
to en la forma indicada para los anteriores.

Para el orden de prelación en que hayan de, 
incluidos los mozos en los sorteos supletorios, 
guardará el de antigüedad en los reemplazo^ 
dentro de cada uno de éstos el de orden de iusci { 
ción en el alistamiento, entrando, en oonsecueu^^ 
primero los del reemplazo de 1894, por el oí
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de menor á mayor en el número de inscripción, 
^a-sta completar el número de 19; después los del 
reemplazo de 1895, y así sucesivamente.

Respecto á los del núm. 2.°, habiendo quedado 
con arreglo á la ley en situación definitiva de re
cluta en depósito, no es necesario que tomen nú- 
piero, debiendo, por lo tanto, prescindirse de sor
tearles.

Los comprendidos en el núm. 3.°, continuando 
611 situación de soldados condicionales, no es ne
cesario ya por este año jueguen la suerte, pudiendo 
aplazarse esta operación, sin perjuicio del Ejer
zo ni de los interesados, para §1 reemplazo del 
aUo que viene, en el que deberán ser incluidos.

Esto, no obstante, si alguno de estos mozos, 
Por disfrutar de las excepciones de los números 

• , 2.°, 3.°, 4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.° y 9.° del art. 87 de 
r* ley, incurrieran en la, responsabilidad que de- 

crmina el último aparado del art. 150 de la mis- 
y 123 del reglamento para su ejecución, de

ludo en su consecuencia ingresar en filas, se pro
cera en el acto á la celebración del sorteo suple- 
°rio que determina el art. 72 de la ley.
Por este procedimiento, la Sección entiende se 

^ple con lo que terminantemente dispone el 
R. 70 de la ley, se respetan’ los sagrados dere- 
uo de los 19 mozos del alistamiento de Pechina 

.Oteados para el actual reemplazo, y se subsanan 
^ defectos originados por el incumplimiento de 
^ disposición transitoria de la ley de 31 de Oc- 
.^bre último, quedando al mismo tiempo á salvo 
°s legítimos intereses del Ejército.
Ro terminará esta Sección su consulta sin ocu- 

a!'se de la responsabilidad en que ha incurrido el 
p yuntamiento de Pechina por la infracción legal 
Retida al prescindir de lo ordenado tan clara y 
l^'ttiinanternente en la disposición transitoria de 
^.yigente ley de Reclutamiento y Reemplazo del 
Jercito, y cuyo incumplimiento ha podido moti- 

r se originara un gravísimo conflicto, que hubiera 
üsado á los mozos interesados en el actual reem-

• aZo por dicho pueblo perjuicios de todo punto 
■ “Posibles de reparar, por lo que procede aplicar 
. a citada Corporación municipal un severo co

exigiéndola el máximum de la multa que 
¡ -oriza el art. 184 de la ley Municipal, que la 
^Pondrá la Comisión mixta de reclutamiento de 
^'^ería con arreglo al art. 81 del reglamento de 

de Diciembre pasado, ya que la circunstancia 
é0 ^l361'86 podido dar solución satisfactoria á este 
^"flicto, evita tener que exigirá dicho Ayunta- 

®nto mayores responsabilidades.
or lo expuesto, la Sección opina:

Que tiene que mantenerse el sorteo de los 
( mozos del actual reemplazo de Pechina, verifi- 

0 por el Ayuntamiento en Febrero último.
Que d6^0 procederse al sorteo supletorio 

os mozos de dicha localidad que procediendo 
c ‘os reemplazos de 1894, 95 y 96, y por tener 
^'cedidas exenciones ó excepciones, les hayan 
(I,.? revocadas en la revisión de este año, declarán- 
^b08 S0*^a^0Si cuy° sorteo supletorio se llevará á 
R d en *a í°rma fi116 Queda consignada en el cuer- 

de esta consulta.

3 .° Que los mozos procedentes del reemplazo 
de 1894 que por haber justificado en la revisión 
de este año la excepción ó exención que han dis
frutado en los tres años anteriores les corresponda 
pasar con arreglo á la ley á la situación de reclu
tas en depósito, no sean sorteados.

4 .° Que los provenientes de los reemplazos de 
1895 y 1896, cuyas exenciones ó excepciones han 
sido confirmadas en la revisión de este año, se in
cluyan en el sorteo general que se celebre para el 
reemplazo de 1898, sin perjuicio de que si alguno 
de dichos mozos debiera ingresar en filas en el 
transcurso del año por haber incurrido en la res
ponsabilidad que determina el último apartado 
del art. 150 de la ley y el 128 del reglamento, se 
proceda en el acto al sorteo supletorio que precep
túa el art. 72 de Ja ley.

5 . Que por la Comisión mixta de reclutamien
to de Almería se imponga al Ayuntamiento de Pe
china el máximum de la multa que autoriza el artí
culo 184 de la ley Municipal, con sujeción á lo que 
determina el 84 del reglamento para la ejecución 
de la ley de Reclutamiento y Reemplazo del Ejér
cito.» J

Y habiendo tenido á bien el Rey (Q. D. G.), y 
en su nombre la Reina Regente del Reino resolver 
de conformidad con el preinserto dictamen, de 
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 13 de Octubre de 1897.—Ruíz y Capdepón. 
—Sr. Gobernador civil de Almería.

(.Gaceta 23 Octubre 1897)

SECCION QUINTA

OBRAS PÚBLICAS

Cuerpo nacional de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos

PROVINCIA DE ZARAGOZA

Carreteras. — Expropiaciones
Rectificada por el Alcalde de Sástago la relación 

de propietarios á quienes se ha de ocupar terrenos 
en aquel término municipal, con motivo de la cons
trucción del trozo primero de la carretera de ter
cer orden de Cariñena á Escatrón á Bujaraloz por 
Sástago, esta Jefatura ha dispuesto se inserte á 
continuación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provin
cia, á fin de que como dispone el art. 17 de la ley 
de 10 de Enero de 1879 y el 24 del reglamento de 
13 de Junio del mismo año, puedan hacerse las 
oportunas reclamaciones por las personas y Cor
poraciones interesadas, dentro el plazo de 20 días, 
ante la Alcaldía de Sástago, en contra de la nece
sidad de la ocupación que se intenta y en modo 
alguno contra la utilidad de la obra.

Zaragoza 28 de Octubre de 1897.—El Ingeniero 
Jefe, Jenaro Palacios.
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Relación que anteriormente se cita.

Número 

de 

orden.

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS

CLASE DE FINCAS
TÉRMINO

Ó PAGO DONDE RADICAN

Nombres 
de los arren

datarios o 
colonos.

1 Viuda de Momueón..................... Monta. Debesa Cementerio.
2 Del pueblo de Bástago................. Casa de la Barca. Idem. »
3 Idem.............................................. Huerta. Coderas. »
4 Fermín Casorrán......................... Idem. Idem. »
5 Herederos de Joaquín Bolsa. ... Idem. Idem. »
6 Viuda de Mompeón..................... Monte. Dehesa Cementerio. »
7 Joaquín Serrano........................... Tierra de labor. Coderas. »
8 Del pueblo de Sástago................. Monte. Idem. »
9 Timoteo Minguillón..................... Tierras de labor. Idem. »

10 Manuel Soriano........................... Yermo. Idem.
11 Joaquín Bolsa.............................. Idem. , Idem. >
12 José Estrada................................ Huerto. Idem. »
13 Escolástico Híjar......................... Casa. Calle del Hospital. »
14 María Vallespín........................... Idem. Idem Manqueta. »
15 Herederos de José Minguillón... Idem. Idem. »
16 Francisca Minguillón................... Idem. Idem.
17 Prudencio Minguillón................. Horno. Calle Baja. >
18 Feliciana Mompeón..................... Casa. Idem.
19 Antonio Dubón............................. Corral. Idem. »
20 María Catalán............................... Casa y corral. Idem.
21 Dionisio Diso................................. Casa. Idem. »
22 Herederos de Francisco Catalán.. Idem. San Roque. »
23 Agustín López............................. Idem. Idem.
24 Mariano Vallespín....................... Idem. Idem. »
25 Florencio Enfedaque................... Idem. Idem. »
26 Joaquín Ferrúz Tremps.............. Era. Extramuros. »
27 Francisco Enfedaque Sanz.......... Idem. Idem. »
28 Tomás Salinas............................... Secano. Huerta del Caño. »
29 Joaquín García............................. Huerta. Idem. »
30 Florentino Morer.......................... Idem. Idem. »
31 Basilio Albacar............................. Idem. Idem. »
32 Tomás Ordovás............................. Idem. Idem. »
33 Julián Ramón............................. Idem. Idem. »

34 Del pueblo de Sástago................. Monte común. Dehesa parte de Allá.
35 Manuel Ordovás............................ Tierras de labor. Idem. »

36 Francisco Mustieles...................... Idem. Idem. »

37 Del pueblo de Sástago................. Monte común. Idem.
38 Ceferino Sariñena........................ Tierras de labor. Idem. »

39 Del pueblo de Sástago.................. Monte común. Idem.
40 Idem............................................... Idem. Idem. »

41 Pascual Sariñena.......................... Tierras de labor. Valpiquera. »

42 Manuel Sanz................................. Idem. Idem. »

43 Antonio Catalán........................... Idem. Idem. >

44 Manuel Ordovás............................ Idem. Idem. »

45 Luis Sariñena............................... Idem. Idem. »

46 Isidoro Enfedaque........................ Idem. Idem.
47 Ignacio Enfedaque....................... Inculto. Idem. »

48 Del pueblo de Sástago................ Camino y monte común. Idem. »

49 Isidoro Enfedaque........................ Tierras de labor. Idem. »

50 Basilio Albacar............................ Inculto. Idem.
51 Manuel Fando........ .............. Idem. Idem, »

52 Isidoro Enfedaque........................ Tierras de labor. Idem. »

53 DnmmP'O Hilar............................ Idem. Idem. »

54 Francisca Estrada........................ Idem. Idem. »

55 DnminírO Hilar........................... Idem. Idem. »

56 Vinda. de Mompeón...................... Idem. Idem. »

57 Bernardo Tremps........................ Idem. Idem.
58 Viuda de Mompeón...................... Idem. Idem.
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Número 

de 

orden.

NOMBRES
DE LOS PROPIETARIOS CLASE DE FINCAS

TÉRMINO
Ó PAGO DONDE RADICAN

Nombres 
de los arren

datarios ó 
colonos.

59 Del pueblo de Sástago............... Monte común. Val piquera.60 Viuda de Mompeón..................... Tierras de labor. Idem.61 Desiderio Vallespín...................... Idem. Idem. »62 Francisco Enfedaque.................. Idem. Idem. »63 Desiderio Vallespín..................... Idem. Idem.64 Del pueblo de Sástago................. Monte común. Idem. »65 Agustín Sanz............................... Tierras de labor. Idem. »66 Andrés Sanz............... .. ............... Idem. Idem. »67 Del pueblo de Sástago................ Monte común. Idem.

MINISTERIO DE HACIENDA.

DIRECCIÓN gener al  de l o cont encioso del est ado

PBOGBAMA
1)15 PREGUNTAS PARA EL PBIMER EJERCICIO DE OPO- 
SICIQNES DE ASPIRANTES Á INGRESO EN EL CUERPO

DE ABOGADOS DEL ESTADO.

(Conclusión.)
331. ¿Cuándo constituyen delito de contraban- 

0 las transgresiones de los preceptos reglamenta
os sobre importación y circulación del tabaco?— 

6gislación sobre este punto.
^35. De la defraudación.—La introducción de 

señeros por una Aduana sin pago de derechos por 
OjimveRcia de los funcionarios, ¿es delito ó falta? 
^La aprehensión de géneros españoles sin marcas 
^ puntos que no son de reconocimiento ¿es pe-

O--En caso afirmativo, ¿constituye delito ó

3.36 . De las circunstancias modificativas de 
(J^ i'esponsabilidad, penal por el contrabando y la 

Sudación.—Qué se entiende por reincidencia, 
iué Por habitualidad.

defcon T-16 se castigan los delitos de 
mudación y de contrabando. ¿En qué concepto

administrativamente el importe de los 
.Jechos arancelarios? ¿Deben exigir reintegro 
eiaVnrPUesfc? ^^’audado los Tribunales de Justi- 
Iq , i T1® casos se aplica administrativamente 

Pena de decomiso? Penas judiciales.
y i ^o.^cepto del impuesto de derechos reales 

. ransmisi^n de bienes.—Reseña histórica del 
‘SIRO.

critico sobre el impuesto de dere- 
«e J rea^es y de las disposiciones vigentes por que 
del -ge* deformas convenientes en la legislación 

^mpuesto.
te . Actos y contratos gravados por el impues- 
Vj^6 derechos reales según la ley y reglamento 
8Í?h)nteS*—^os uueyos tipos de liquidación, son 
(|6| Pi'e aplicables, ó es preciso atender á la fecha 
í^^cto ó contrato para exigir por el tipo á la sa- 

^igcRte? ¿Es lo mismo acto ó contrato eccento 
sujeto al impuesto? Ejemplo de uno y otro.

Ia comPraventa con relación al im- 
to de derechos reales. -Capital que sirve de 

base.—Venta de inmuebles y derechos reales.— 
Venta de inmuebles con pacto de retro.—¿Cuál es 
la dotrina legal en materia de adquisición de bie
nes desamortizados? Venta de muebles.—Venta de 
muebles bajo condición resolutoria.

342. De las adjudicaciones en pago ó para pa
go de deudas.— Cómo contribuyen al impuesto de 
derechos reales.—¿Devengan derechos los de bie
nes muebles?—Especialidad del concepto de adju
dicación por vía de comisión ó encargo para, pago 
y sus efectos, según los casos.

343. De las permutas con relación al impuesto 
de derechos reales.—Forma de liquidarse.—Tipo 
exigible.—-Del arrendamiento y del subarriendo 
con relación al impuesto.—Base liquidable.—Tipo 
de liquidación.—Contrato de ejecución de obras. 
—¿Cuándo y cómo contribuyen al impuesto?

344. Del derecho real de hipoteca con relación 
al impuesto de derechos reales.—Cómo contribu
yen su constitución, reconocimiento, prórroga, mo
dificación y extinción.—Las obligaciones que emi
ten las compañías de Caminos de hierro, que son 
hipotecarias, ¿cómo contribuyen al impuesto?— 
Préstamos personales.—Cómo y en qué casos con
tribuyen su constitución y cancelación.
, 345.—Cómo contribuye la propiedad minera al 
impuesto de derechos reales, según los casos.—■ 
Transmisión por endoso de las acciones ú obliga
ciones de minas.—Base para fijar el valor de las per
tenencias mineras.

346. Pensiones.—Cómo contribuyen al impues
to de derechos reales.—Servidumbres.—Cómo tri
butan la constitución y extinción de las personas 
y reales.—Capital liquidable en las mismas.

. ■D®! impuesto de derechos reales con rela
ción á las transmisiones por herencia y por lega
do. Causas que han justificado la diversidad de 
tipos señalados para unas y otros.—Desde cuándo 
son uniformes los tipos de liquidación de unas y 
otros.-—Donaciones Ínter vivos, cómo tributan.

348. Reglas generales de liquidación y exacción 
del impuesto de derechos reales.—Para que pueda 
procederse á la liquidación del impuesto ¿es abso
lutamente necesaria la existencia de un documen
to público.

349. Plazos de presentación de documentos á 
la liquidación del impuesto de derechos reales y 
sus prórrogas.—Reglas de competencia para la 
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presentación.—Liquidaciones parciales, provisio
nales y definitivas.—Efectos de cada uua de ellas.

350. Impuesto de derechos reales.—Determi
nación del valor de los bienes ó capital liquidable. 
—Cargas deducibles.—Requisitos necesarios para 
que sean deducibles las deudas y liquidaciones 
procedentes, según los casos.

351. Comprobación de valores sujetos al im
puesto de derechos reales.—Medios ordinarios y 
extraordinarios de comprobación.—Modo y plazos 
de efectuarla.—Cuándo puede suspenderse.—Pres
cripción de la acción comprobadora y sus conse
cuencias.

352. Práctica de las liquidaciones del impues
to de derechos reales.—Plazos en que debe efec
tuarse.—Notas procedentes según que el docu
mento sea liquidable, no sujeto, ó el acto goce de 
exención.—Valor legal de dichas notas.—Notifica
ción de las liquidaciones.—Forma y plazos en que 
el contribuyente ha de hacer efectivo el impuesto. 
Justificantes del pago.—¿Puede sostenerse la exis
tencia de prescripción del derecho á exigir el pa
go del impuesto?

353. Honorarios de liquidación en el impuesto 
de derechos reales.—En qué consisten y forma de 
recaudarlos, según la oficina que haya practicado 
la liquidación.

354. Recursos procedentes contra las liquida
ciones del impuesto de derechos reales.—Plazos 
en que deben interponerse.—Procedimiento apli
cable.—Autoridades competentes para resolver las 
reclamaciones.—Expedientes de devolución.—Su 
tramitación.

355. Investigación del impuesto sobre dere
chos reales.—Principales medios que el reglamen
to señala para llevarla á efecto.—Funcionarios á 
quienes la ley impone deberes para facilitar la 
acción investigadora para el descubrimiento de los 
documentos sujetos al impuesto.

356. Denuncias de actos y contratos sujetos 
al impuesto de Derechos reales.—Quién puede ha
cerlas, ante quién y en qué forma.—Tramitación 
de los expedientes.—Premio á los denunciadores.

357. Prescripciones penales establecidas para 
los infractores de la legislación del impuesto de 
derechos reales.—Con respecto á los particulares: 
por falta de presentación de documentos; por falta 
de pago del importe de las liquidaciones giradas. 
—Con respecto á las Autoridades y funcionarios. 
—Perdones generales ó individuales.

358. Organización administrativa del impues
to de derechos reales.—Oficinas liquidadoras.— 
Funcionarios que las desempeñan.—Facultad ex
clusiva de ellos.—Dependencias y entidades admi
nistrativas superiores por su orden.—Noción de 
sus atribuciones en general.

359. Libros que deben llevarse en las Oficinas 
liquidadoras del impuesto de derechos reales.— 
Libro registro de presentación de documentos.— 
Libro diario de liquidación y declaración de do
cumentos no sujetos y exentos.—Formalidades con 
que deben llevarse.—Libro de prórrogas.—¿Dónde 
deben anotarse las liquidaciones aplazadas?

360. Facultades y deberes de los Abogados del 
Estado en cuanto sean Jefes de Negociado de 

derechos reales en las Administraciones provincia
les.—Estadística y Contabilidad del impuesto.

361. Idea del timbre del Estado en su más la
ta acepción. Idea del impuesto del Timbre.—Renta 
del sello del Estado.—¿Es verdadero impuesto? 
¿Cuándo es exigible? Diferencias que existen entre 
este impuesto y el de derechos reales.—A cargo 
de qué oficinas y funcionarios se halla la gestión 
administrativa del impuesto del timbre.

362. Actos y contratos sujetos al impuesto del 
Timbre.—Motivos de la imposición y disposicio
nes fundamentales que lo regulan.—Clasificación 
que la ley hace de los documentos sujetos al 
mismo. •

363. Del timbre en los documentos otorgados 
ante Notario.—¿Qué otra clase de documentos 
otorgados entre partes tienen carácter de docu
mentos públicos?—Timbre que debén llevar.

364. Documentos administrativos ó gubernati
vos.—¿Cuáles son éstos para los efectos de la ley 
del Timbre?—Principales documentos expedido» 
por la Administración del Estado ó en los que tw- 
ne intervención, y manera de gravarlos el rl mine. 
—Documentos en que intervienen las Diputacio
nes provinciales y Ayuntamientos, y manera < 6 
gravarlos la ley.

365. Actuaciones judiciales.—¿Cómo grava & 
ley las actuaciones contenciosas, las de jurisdic
ción voluntaria, las de lo criminal y las de la ec e- 
siástica?—Timbre que se debe emplear en los^ex
pedientes gubernativos que se siguen ante los IH' 
bunales. ,

366. Documentos privados en general. 
les se consideran en esta clase para los efectos 
la ley del Timbre?—Documentos mercantiles.—' 
Documentos expedidos por particulares ó ^°^1®n 
dades civiles.—¿Cómo gravan la ley unos y otm

367. Investigación y sanción correccional en 
impuesto del Timbre del Estado.—¿Quién 
la primera y en qué forma se hace efectiva la ■ 
gunda?—Procedimiento y recursos contra las 
soluciones de primera y segunda instancia, t la - 
para interponerlos.—Condonaciones. , ।

368. Documentos exentos del impuesto 1 
Timbre.—Razón de la exención.—¿En que < 
deberán reintegrarse para que pueda recono''< 
les eficacia jurídica á los documentos otorgac os 
territorio exento y en el extranjero?

369. Concepto del impuesto de 
Disposiciones generales para la exacción c ol 
puesto.—Excepciones.—Tipos de gravamen.— 
cargos permitidos. . 0r

370. Medios que utiliza el Estado para 
efectivo el impuesto de consumos.—Idea «e G 
uno de ellos. a„moS' 

371. Recaudación del impuesto de con 
—Reconocimientos.—Fielatos.—-Circulación 
pecies.—Tránsitos.—Recaudación en el

372. Depósitos autorizados por las 
nes vigentes en el impuesto de consumos. - |fr 
sitos de cosecheros: de comerciantes, de 
dores y almacenistas.—Depósitos adminisf,u^g 
—Disposiciones del impuesto aplicables a 
brioas.
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, ^3. Principales actos que constituyen defrau- 
icion en el impuesto de consumos.-Actos que 

acK,u del impuesto califica de faltas admi- 
rativas.—Sanción penal establecida para unos 

y otros. -
Oí v 1 rocedimiento para imponer la penalidad 
"s miractores de las disposiciones que rigen el 

ipuesto de consumos—Recursos contra Jafreso- 
I. o®?68, Distribución de multas.

dn de cédulas personales.—Bases 
declaratorias ¿quien debe 

-tenderlas?— Formación de padrones en las capi- 
lae 6n. ?s pueblos—Excepciones que señalan 
^ disposiciones vigentes.
SoJ/'h ImP;iesto de cédulas personales—Recar- 

- autorizad os por las disposiciones vigentes— 
riori^í ( 6 recaudación.—Período voluntario—Pe- 
ttiim''# ,urzoso-—Responsabilidades de los Ayunta- 

P°r omisiones de los deberes que les im- 
la legislación del impuesto.

Penn)7' .1’^P11.6^0 de cédulas personales.-Sanción 
disnn ® . ble01da para los contraventores de las 
hda ?S101,0ne8 reglamentarias del impnesto.-Auto- 
eióL n ? fiui611.69.compete la dirección é inspec- 
dimipní a AdmiLn118tracilón del impuesto—Proce- 
ción 'i 0 ^P1?oable en los expedientes de defrau

de este impuesto.
hor/r?" lmP”e?to s°bre la riqueza minera y ca- 
dinii J3/superficie.—Bases de imposición.—Proce
la dp Ut° Pa; a la declaración de caducidad por fal- 
daci^ P jg° r.1 imPuesto—Forma actual de recau- 
^on de dichos impuestos.

íHea del impuesto sobre los billetes de 
de t fcransportes terrestres y fletes marítimos 
8°bre cancías.—Bases de imposición—Impuesto 
carrnfl:Car7aJ|es.,i6 lujo—Reglas generales sobre 
6ióh (,e luJ0-—Reglas generales de imposi- 

3 ^Excepciones.
^'^itp d™PUest0 especial sobre alcoholes, aguar- 
¡aMhly- 7cor®8-—Ba«es principales que regulan 

< lsfcraciou 7 cobranza de este impuesto— 
^raL t0 sobre Pólvoras y explosivos—Bases ge-L. ‘“s nova lo __ íz „ s ^PUesf o8,1*8, ad™iuistracióu y cobranza de este '

impuesto sobre sueldos y asignaciones.— 
de imposición—Excepciones—

6 los v s°bregrandezas y títulos—Tramitación 
Para la liquidación de este im- 

Caducidad.
Xdi Pr.esuPn®stos del Estado—Su concepto. 
!Xt clasificación—Estructura del
^8I: ue8to de ingresos y del de gastos.

j T™11010,11 y aprobación de los presuR Jel Estado.-Vida de la ley de Lsu- 
misil (eHodos 6U fiue se divide el ejercicio

T" • ■• iJlnnfcaciones fine en cuanto á los gastos 
h general produce el presupuesto
Xe / lio-~-Modi icaeiones en los créditos y pre- 
Xarl>S'~8aS c Hses-— Procedimientos para

°^deina nÓ^ de los Pa£os del E^ado—Su 
X¿ 6.a ^’denación ó disposición délos 
Xa, • a 9luenes corresponden una y otra—Or

ion para el servicio de la Ordenación de

los pagos, y responsabilidades que pueden con
traerse en su desempeño.

3hi). Concepto de la Contabilidad pública y 
susI fundamentos-Contabilidad legislativa, admí 
histrativa y judicial.. ’

387 Exposición general del derecho vigente 
respecto de la rendición de cuentas, bien directa
mente, bien por conducto de la Intervención ge- 

a Administración del Estado.
Atribuciones de la Intervención general 

lespecto a examen délas cuentas parciales y las 
que corresponden al Tribunal de las del Reino 
para su fallo definitivo.

389. , Concepto del alcance, el desfalco y la mal
versación. Diversos procedimientos á que dan ori- 
ge“-V"™Ponsabilidad subsidiaria del alcanzado.

d. U Expedientes sobre robos de fondos á los 
Recaudadores de contribuciones y á los Adminis- 
tradoreg subalternos de Hacienda.

391. Recaudación de contribuciones directas 
-¿A cargo de quién se halla?-La recaudación y 
rLa?re»10, á J6 e;,ercen por unos mismos funoiona- 
uos. Recaudadores y Agentes ejecutivos.—¿Son 
susceptibles de arriendo estas contribuciones?

dJL Concepto, fundamento y clasificación del 
procedimiento administrativo de apremio contra 
deudores a la Hacienda pública.

393. Qué se entiende por primeros y segundos 
contribuyentes.—Exposición del procedimiento de 
apremio contra primeros contribuyentes, y sus di
ferencias respecto del civil de apremio. -Examen 
comparado del procedimiento de apremio, según 
se emplea contra primeros ó contra segundos con
tribuyentes.

394. Condiciones que han de reunir los débitos 
para ser objeto de apremio.—De quién es la com
petencia para apremiar, vigilar y dirigir el nroce- 
dimiento; modo general de éste. 1

395. Acción ejecutiva de la Hacienda pública 
contra sus deudores.—¿Se suspenden en los casos en 
que esten pendientes ante los Tribunales ordinarios 
Joímos universales sobre los bienes de aquéllos?

oJ ) Ventajas é inconvenientes de la adiudica- 
cion de fincas á la Hacienda como término del 
procedimiento de apremio.-Nulidad de expedien
tes de apremio; causas que dan lugar á ella.—Res- 
ponstMdadea exigidles por defectos en la trami- 
tacion de los expedientes de apremio 
li<.mnLl,PelaC1Ón d6 la Haoi6nda P” sas oréditos 
liquidados en concurrencia con otros acreedores.— 
¿1L1 pignoraticio es preferido, como el hipotecario 
respecto de aquella?—Enajenaciones en fraude de 
la Hacienda.

8J8. Del procedimiento en las reclamaciones 
eoonomico-administrativas.-Conceptodel acto ad- 
ministiativo.—Competencia para conocer y resol
ver dichas reclamacioues.-Via gubernativa como 
tramite previo a la judioial.-ldea general del pro
cedimiento. . 1

393. , Requisitos de las reclamaciones económi- 
co-aumimstrativas.—Condiciones de personalidad 
de ios redamantes y de sus apoderados.—Plazos. 
—R otincaciones.

400. De las cuestiones incidentales en las re
clamaciones economico-administrativas. — Recur
sos ordinarios y extraordinarios.—Recurso de que-
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■ja,—Carácter del recurso contencioso administra
tivo.—Responsabilidad de los empleados en razón 
al procedimiento. ................

401. De las competencias de jurisdicción dentro 
del orden administrativo, y especialmente en el 
ramo de Hacienda.—Sus clases.—Procedimiento 
para resolverlas. .

402. Competencias por exceso de atribuciones 
del Poder judicial.—Su objeto.—Condiciones ne
cesarias para suscitarlas y su tramitación.

403. Capacidad jurídica de la Administración 
económica.—Limitaciones establecidas en la ley.

404. Caducidad y prescripción de créditos en 
favor y en contra del Estado.—Reclamación de 
daños y perjuicios y á título de equidad.

Madrid 29 de Septiembre de 1897.—El Director 
general de lo Contencioso del Estado, el Marques 
de Figueroa.

ADMINISTRACION OE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Relación de las matricidas de la contribución industrial de esta provincia, correspondientes al actual ejet 
cicio, que con arreglo al art. 114 del reglamento vigente, Han de ser publicadas en el Bo l e t ín  Uf i •

Ayuntamiento de Albeta. _

Tarifa 3.a

7.0a Abad Mariano. . .. ................ Molino en presa, 2 piedras, más 
de tres meses y menos de seis. 46*73

Tarifa 5.a
Afueras, 1.

niartA ^PahilAnna MarCOS............... Horno de pan cocer sin venta, 
1.a sección. Mayor. 7*38

IMPRENTA DEL HOSPICIO

Ayuntamiento de Alborge. ________ .

Tarifa 1.a

López Amorós Gaspar................. Tienda de abacería. Almas, 1. 24*59 
24*59

López Bes Pascual....................... Idem. Plaza, 11. 19*67
19*67 
19*67,

Gracia Salinas Pablo..................... Bodegón. San Miguel, 18.
Eróles Sariñena Vicente................ Idem. Mayor, 19.
Salinas Peiro José......................... Vendedor de carnes ó tablajero. Barrio Nuevo, 22.

Tarifa 3.a

Campos Embodas Pedro............... Carro de transportes. Mayor, 28.

W8B9.

9*84

Tarifa 3.a

Salanova Lambea Francisca.......... Molino harinero, tres meses. Extramuros. 15'98

Tarifa 1.a

ABTES Y OFICIOS 

Alda Amorós José......................... Carretero. Barrio Nuevo, 10. 17*22 
17*21

Alda Amorós Mariano................... Idem. Idem. 17^
Alda Laborda Elias....................... Herrero. San Antonio, 4.

Tarifa 5.a—pa t e n t e s .

Gallardo Rodríguez Joaquín........ Médico titular. Mayor, 3.

515, 

24*59 
17*22

Alda Madre Eugenio..................... Vendedor de tejidos. Barrio Nuevo, 36. ¡rsí


